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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 26 de agosto de 2020 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en 
el ESTADO No 90. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza, el presente proceso, con el 

oficio procedente del Juzgado Cuarto Civil Municipal de Tuluá, recibido vía correo electrónico 

el día 21 de agosto de 2020.  Queda para proveer. - Tuluá, 25 de agosto de 2020. 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1186 
RADICACION No.   76-834-40-03-003-2020-00003-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

En atención al informe anterior y previa revisión al expediente, pasa este despacho a decidir 

respecto a la procedibilidad de la solicitud de embargo de remanentes, por lo cual el 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL, 

 

RESUELVE: 

ÚNICO: COMUNÍQUESE al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Tuluá Valle, que 

el embargo de remanentes comunicado mediante oficio No. 798 del 10 de agosto de 2020, 

recibido en este juzgado el 21 de agosto de 2020; librado dentro del proceso seguido en 

contra de la señora ARACELY BEDOYA BEDOYA, NO SURTE EFECTOS DE LEY, toda vez que 

ya se encuentran embargados por cuenta del proceso radicado al Nº 2020-00195-00 del 

Juzgado de Pequeñas Causas y competencias Múltiples de la ciudad. 

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
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Firmado Por: 

 

CRISTIAN  SANTAMARIA CLAVIJO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL TULUA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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